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1.  Disposiciones generales

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 27 de ju-
lio de 2011, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva para el apoyo a la interna-
cionalización de la economía y las empresas andaluzas. 
(BOJA núm. 166, de 24 de agosto de 2011).

Advertido error en la Orden de 27 de julio de 2011, por 
la que se aprueban las bases regladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para 
el apoyo a la internacionalización de la economía y las empre-
sas andaluzas (BOJA núm. 166, de 24 de agosto de 2011), se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 48, apartado 8.a), donde dice:
«8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
�  No.
�  Sí. Identificación: Entidad colaboradora, Extenda-Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»

Debe decir:
«8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
�  No.
�  Sí. Identificación: Entidad colaboradora, Extenda-Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A.»

Sevilla, 12 de diciembre de 2011 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

DECRETO 351/2011, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de 
la aglomeración urbana de Almería y se crea su comi-
sión de seguimiento.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo 
número. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, de 
la Viceconsejería, por la que se convocan para el año 
2012, las subvenciones previstas en la Orden de 16 
de febrero de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a or-
ganizaciones profesionales agrarias, federaciones de 
cooperativas agrarias y entidades representativas de 
asociaciones de desarrollo rural y a organizaciones re-
presentativas del sector pesquero andaluz.

La Orden de 16 de febrero de 2011, regula la concesión 
de subvenciones a las Organizaciones Profesionales Agrarias, 
Federaciones de Cooperativas Agrarias, Entidades Represen-
tativas de Asociaciones de Desarrollo Rural y Organizaciones 
Representativas del Sector Pesquero Andaluz, con ámbito de 
actuación en Andalucía; para contribuir a su funcionamiento, 
gestión y la realización de actividades de colaboración, divulga-
ción, transferencia de tecnología agraria o relacionadas con el 
desarrollo rural. De igual forma se regula la concesión de sub-

venciones a las organizaciones representativas del sector pes-
quero andaluz en cualquiera de sus subsectores: extractivo, 
acuícola, transformador y comercializador de los productos de 
la pesca y los cultivos marinos, con ámbito de actuación de 
Andalucía dirigidas al fomento y promoción del asociacionismo 
en el sector pesquero andaluz.

En la disposición adicional primera de la citada Orden se 
habilita a la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura 
y Pesca para efectuar la convocatoria las entidades beneficia-
rias, mediante Resolución que será publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía. 

Considerando oportuno proceder a la convocatoria de las 
ayudas a conceder con cargo al presupuesto de 2012 y en 
virtud de las facultades que tengo conferidas, 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca, para el año 2012, en régimen de concurrencia 

no competitiva, la concesión de subvenciones previstas en la Or-
den de 16 de febrero de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a organizaciones 
profesionales agrarias, federaciones de cooperativas agrarias y 
entidades representativas de asociaciones de desarrollo rural y 
a organizaciones representativas del sector pesquero andaluz.

Segundo. Financiación. 
La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo 

con las disponibilidades presupuestarias con cargo a las apli-
caciones 0.1.16.00.01.00.485.00.71.A, 0.1.16.00.01.00.48
3.00.71.P y 0.1.16.00.01.00.443.00.71P del presupuesto de 
gastos de la Consejería de Agricultura y Pesca para 2012. 

Tercero. Normativa reguladora. 
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la citada Orden de 16 de febrero de 2011 y demás 
normativa de aplicación. 

Cuarto. Solicitudes y formularios. 
1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes 

contado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

2. Las solicitudes, alegaciones, reformulación, aportación 
de documentación y aceptación de la subvención deberán for-
mularse, respectivamente, conforme a los modelos estableci-
dos en el Anexo I y II de la Orden de 16 de febrero de 2011, 
que se publican conjuntamente con la presente Resolución.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 

procedimiento será de tres meses conforme se determina en el 
apartado 15 del Cuadro Resumen de la Orden de 16 de febrero 
de 2011, y se computará desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tra-
mitación. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese 
dictado y notificado la resolución expresa, legitima a la persona 
interesada para entender desestimada por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención de conformidad 
con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos. 
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 28 de diciembre de 2011.- El Viceconsejero, Juan 
Ignacio Serrano Aguilar. 


